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one¡ Ov¡edo, )rU Ae oclubre de 2025.-

VISTO: El Acto No 43 de fecho 0 de ociubre del oño en curso, de lo sesión dei

Consejo de Adminislroción de e 1o Circunscripción Judiciol, y lo nofo presenlodo,

el

coNSEJo or nomrHrstnncló¡¡

Que, en lo noio sentodo por lo Sub Unidod Operolivo de

Conlrotociones, elevo o consi roción el lnforme N" O21 /2025 del Comité de

Evoluoción de Ofertos, que con iene el resuliodo del proceso de evoluoción del

llomodo o Licitoción cie Menor uontío Nocionol poro "ADQUISICION DE MUEBTES

Y ENSERES - tD N" 473.059.---

Que. lo Evoluoción e reolizo bojo el crilerio esfoblecido por lo
n precio, y los criterios estoblecidos en el Ar1. 55Convoconie, el cuol es bosodo

I Comité de Evoluoción RECOMIENDA ol Consejo

orecer, odjudicor o los empresos A&M Romos

Generoles de Morío Elizongelo So o - RUC 3425476-5-PROPIETARIA, C.13425476, por

un toiol de Gs. 3ó.500.000 (guoro íes lreinto y seis millones quinientos mil), incluidos

lodos los corgos impositivos que orrespondon poro Io provisión de los ílems 1,2, 4,

5 y 7; FRANCI Emprendimientos d Froncisco Sobino Rotelo López - RUC 287858-3 -
PROPIETARIO, C.l 287858, por un toiol de Gs. 8.530.000 (guoroníes ocho mlllones

quinientos freinio mil), incluidos to os los corgos impositivos que correspondon poro

lo provisión de los ítems 3 y ó. --

otribuciones legoles, el

CONSEJO DE ADMINISfRACION E TA CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAT DE CAAGUAZÚ

Arl. 1o: Aprobor el lnforme d

RESUE[VE:

Evoluoción N" O21 /2025 y sus onexos y en

consecuencio ADJUDICAR. en el lomodo o Liciioción de Menor Cuoniío Nocionol

""ADQUISICION DE MUEBTES Y EN ERES - lD N" 473.059, o los empresos cuyos ofertos

son lq mós económicos y se ojust o lo soliciiodo en el PB y C, o lo Ley N" 7O2l122,

y o los precios de referenc¡o: A& Romos Generoles de Morío Ellzongelo Soso - RUC
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3425476-5 -PROPIETARIA, C.l 342 76, por t)n toiol de Gs. 36.500.000 (guoroníes

de lo Ley 7021/2022, por lo que

de Administroción, solvo mejor

Por tonio, en uso de sur

ür u crncuNscRtpctóN JUDtctAl DE cAAGUAzú

CONSIDERANDO
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RESOIUCIóN No 324.-

el Oviedo, f0 de octubre de 2025.-

Iaaguuú

lreinlo y seis millones quinienl os cluidos fodos los corgos impositivos que

correspondon poro lo provisión de los ítems l, 2,4,5 y 7; FRANCI Emprendimientos

de Froncisco Soblno Rolelo López - RUC 787858-3 - PROPIETARIO, C.l 787858, por un

totol de Gs. 8.530.000 (guoroníes ocho mlllones quinlenlos lreinto mil), incluidos

iodos los corgos impositivos que correspondon poro lo provisión de los ítems 3 y 6.

Arl. 2o: Designor como Admin¡strodor del controto der¡vodo del Proceso lD N"

473.059, ol Abg. Crisl¡on Duorle.

Arl. 3': lmpútese los pogos ol rubro respeclivo.

Arl. 40: Noiifíquese y orchívese.
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